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ACTA DE LA 20" SESIÓN EXTRAORDINARIA
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA

Vigésilna Sesión Exhaordinaria del Comité de Transparencia, que fue convocada para que tuviera verificativo el dia 18 dieciocho de

septiembre del año 2025 dos mil veinticinco a las 10:30 diez horas, en la Sala dejuntas de Telesecundarias, situacla al interior del edificio
central de la Secreta a de Educación de Gobierno del Estado, ubicada en el Bu¡evar ManuelGómez Azcárate número 150, Segunda Sección

de la Colonia Himno Nacional deesta ciudad Capital;estando reunidos los servidores públicos; MTRO. LUIS FRANCISCO CONTRERAS

TURRUBIARTES, Titular de la Unidad de Asuntos Juridicos y Derechos Humanos, y Presidente del Comité; LIC, JULIO ALBERTO
VIERA SOLÍS, Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia, y Secrerario Técnico del Cornité; LIC. MAR|A ISABEL
SÁNCHEZ GARCÍA, Coordinadora General de Planeación, y Vocal Suple¡te del Cor¡ité de Transparencia; LIC. ELBA XóCHITL
RODRÍGUEZ PÉREZ, coordinadora de Archivos y vocal del cor¡ité; LlC. JULIo cÉSAR MEDTNA SAAVEDRA, Secretario paticular

del Despacho del Titular y Vocal del Comité; se procede bajo el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

I. Lista de asistencia y veriñcación de quórum.

II. Lectura y Aprobación del O¡den del dia.

III. A¡álisis del oficio DEB-1612/2025, signado porel ING. JOSÉ INÉS LtÑÁN CASTRO, Direcror de Educación Básica;
prescntado en esta Unidad el día 10 diez de septiembre del año 2025 dos mil veinticinco, mediante e¡ cual dicha área
administrativa, solicita se confirme la clasificación con c¡¡ácter de confidencial de los datos personales contenidos en
la infotmación reque da a travós de la solicitud identilicada bajo el número 31 7 102a012025 del índice intemo de este
sujeto obligado, Io anterior de conformidad con los añiculos 52 fracción ll, 1 l4 y 159 de la Ley de la Materia.

IV. Análisis del oficio uslcAMM-601/2025, signado por Ia Ltc. NADIA XIOMARA MORALES, Titula¡ de la unidad
del Sistema para la Canera de las Maestras y los Maestros; presentado en esta Unidad el día 1 1 once de septiembre del
año 2025 dos mil veinticinco, mediante el cual dicha fuea administrativa, solicita se confirme la clasificación con
carácter de confidencial de los datos personales contenidos en la información requerida a través de las solicitudes
identificadas bajo los números 3171023612025, 317 /023'7 /2025 y 31'710238/2025 del índice interno de este sujero
obligado, lo anterior de conlbrmidad con los ¿ñiculos 52 f¡acción II, I 14 y 159 de la Ley de la Materia.

V. Ciere de Sesión.

PUNTO UNO DEL ORDEN DEL DÍA. - Lista de asistencia y verilicaci

VIERA SOLÍS, hace circular para su firma, la lista de asistencia a los servid

de la sesión por estar presentes y/o rcpresentados Ia totalidad de sus miemb

PUNTO DOS DEL ORDEN DEL DÍA. - Lectura y Aprobación del O

CONTRERAS TURRUBIARTES, Presidente de esre Comité, quien proce

resto de los integrantes para su anuencia; Acto seguido, los integrantes de e

y se procede al desahogo del siguiente punto. (Anexo 2)

PUNTO TRES DEL ORDEN DEL DiA. _ ANáIi§iS dCI OIiCiO DEB-IóI

Director de Educación Básica; presentado en esta Unidad el día 10 diez

cual dicha área administrativa' solicita se confirme la clasificación con carácter de cotrfideucial de los datos personales contenidos

en la información r€querida a través de la solicitud identificada bajo el número 317/024012025 d,el índice interno de este sujeto
obligado, lo anterior de conformidad con los artículos 52 fracción II, 114 y 159 de la Ley de la Materia. Visto el contenido del oficio
de cuenta, y analizados los documentos que se acornpañan, este Comité con fundamento en el a¡tículo 52 fracción II de la Ley de

Transparencia Local, detelmina que resulta procedente confilmar la clasil'icación con el carácter de confidcncial del dato personal relativo

al Filiación o Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y la Clave Única de Registro de Población; que obran en los documentos

consistente§ en los oficios de camhio de centro de trabajo de los docentes pertenecieltes I los niyeles de educac¡ón básica (lnici0l,
Especial, Preescolar, Primarias, Educació¡r Física, Secundarias Técnicas y Generales) de la Secretaría de Educación de Gobierno
del Estado, correspondientes a los ejercicios 2021,2022,2023 y 2024; y que soán proporcionados con r¡otivo de la solicitud de acceso

a la información con númeto de expedicrlte 3 171024012025, d,el índice interno de la Uniclad de Transparencia. En consecuencia, se aprueba

Ia clasificación de los referidos datos personales con carácter de confidencial y se aprueba la versión pública correspo¡diente. En ese tenor,

por mayoría de votos, se emite el corrcspondiente acuerdo de clasificación de info¡mación como confldencial, por los motivos

fundamentos explre§tos en su contenido, tnismo que se anexa a la presente acta, y que deberá ser notificado por conducto del

Técnico de este órgano, par¿ que sufta los cfbctos adrninistrativos conducentes. sE ACUERDA (Anexo 3)
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PUNTO CUATRO DEL ORDEN DEL DIA. - Análisis del olicio USICAMM-601/2025, signado por la LIC. NADIA XIOMARA
MORALES, Titular de la Unidad del Sistema para la Carrera de las Maestras y los Maestros; presentado en esta Unidad el día ll
once de septi€mbre del año 2025 dos mil v€inticinco, medisnte el cual dicha área administrativa, solicita se confirme la clasificación

con carácter de confidencial de los datos personales corrtenidos en Ia información requerida a través de las solicitud€s identificadas

baio los nÚmeros 31'l 1023612025, 317 1023712025 y 311/0238/2025 del índice interno de este sujeto obtigador lo anrerior de

conformidad con los artículos 52 fracción If, 114 y 159 dc la Ley de la Materia. Visto el contenido del olicio <Je cuenta, y analizaclos

los doculnentos que se acompañan, este Comrté con fundarnento eu el a¡tículo 52 fracción Il de la Ley de Transparencia Local, determina

que resulta procedente confi¡mar la clasillcación con el carácter de conlidencial de los datos personales rclativos a la Filiación o Registro

Federal de Contribuyentes, Domicil¡o Particular, Correo electrónico personal, número de telélbno particular, Lugar de Nacimiento,

Sexo, Estado Civil, así como los que obran en los documentos de identidad como lo son Credenciales de Elector con fotografía

expedidas por el Instituto Nacional Electoral y Claves Únicas de Registro de Población; que obran en los documentos que integran

los expedientes de los servidores púlrlicos Alic¡a Vázqucz Aguilar, Alberto Bautista Ledezma, Francisca Elorza Hernández, Julio
César Olguín Cisnero§ y Juan Francisco Ayala Muñetón, participantes del Proceso de Promoción Horizontal por Niveles con

Incentivos en Educación Básic, 2024, del g¡upo 5 lederalizado pars el Estado de San Luis Potosí; y que setán proporcionados

motivo de las solicitudes de acceso a la infomración con números de expediente 3171023612025,317 /023'r/12025 y 317 /023812025 del

intemo de la Unidad de Ttanspatencia. En consecuencia, se aprueba la clasificación de los referidos datos personales con carácter

confidencial y se aprueba la versión pública correspondiente. En ese te¡or, por mayoría de votos, se cmite el corespondiente acuerdo

clasificación de información como confidencial, por los motivos y fundamentos expuestos en su contenido, mismo que se anexaa la presente

acta, y que deberá sernotificado por conducto del Secletario Técnico de esteórgano, para que suta los efectos administrativos conducentes.

SE ACUERDA (Anexo 4)

Previo a dar paso al siguiente punto del orden del día, el LIC. JULIO ALBERTO VIERA SOLíS, en uso de la voz, expresa Io siguiente:

"Doy cuenta con la presentación de los oficios núneros SEGE/DEB/DEF-0 t71/2025-2026 y CGE/OIC-SEGE/0568/2025, signatlos

respectivamente pot el MTRO. EDUARDO QUIROZ SANDOVAL, Jefe del Depaúamento de Educación Física, y por la C.P. DULCE

MAR.A CARDINA LÓPEZ, Titular del Órgano Interno de Control; ombos presentodos en la l)nida(l d.e Transparchcia el día l7 diecisiete

de seplietkbre del 4ño 2025 dos mi veínticinco, y a trav¿s de los cuales dichas áreas administrativas solicitan se confi.rme la clasificación

con cdrácter de confidencial de la inforaación, la primera en tomo a lo requeñclo con motNo de la solicitud de informoción identificada

baio elnúmero de etpediente 317/0252/2025 del índice inlerfio de este sujeto obligado; y la segunda en toruo a los documentos que serán

difund¡do§ a lrav¿s de la Platafomla Estatal de Trunsparencia, eonforme la obligación enmarcacla en el orticulo 84 fracción XXIII cle la
Ley de la Matelid; asuntos que si bien no se encuentan dentro del orden del día, pues la rccepción del oficio señalatlo aconteció con

postefioridad a la emisión éste, ko obstante se advrcrte que se cuenla con los elementos e información necesaria para su andl¡s¡s

corrcspondiente; pot tahto, someto aconsideración del resto de los iktegrantes del cuetpo colegiar)o, conformea lo dispueslo en el drtículo

l9 de los Reglas de Operación de este Órgtno. se entre ol estudio de lo clasificación solicitada por las áreas administrativas señaladas".

A dicha propuesta, el resto de los presentes manifiestan su confon¡idad y determinan entrar al análisis del asunto planteado por el Seoetario

Técnico,

Acto seguido, visto el contenido del oficio SEGE/DEBIDEF-0L71t2025-2026, y analizadas las cirounstancias expuestas por dicha área

administrativa, este Comité con fundamento en el articulo 52 liacción II de la Ley de Transparencia Local, determina que resulta p¡ocedente

confitmar la clasificación con el carácte¡ de confidencial de los datos ¡elativos a Ia Clave Única de Registro de población (CURp) ; que

ob¡a en el documento consistente en el oficio DEB/DEF/I43212024-2025, de iecha 21 de julio del 2025 dos mil veinticinco, dirigido a

l¡ Coordinación de Recursos Humanos y signada por el Jefe del Departamento de Educación Física; y que será proporcionado con

motivo de la solicitud de acceso a la información con núr¡ero de expediente 3111025212025, del índice intemo de la Unidad de

Transparencia. En consecuencia, se aprueba la clasificación de los refelidos datos personales con carácter de confidencial y se aprueba la
versión pública correspondiente. En ese tenor, por unanirnidacl de votos, se emite el conespondiente acuerdo de clasificación de información

como confidencial, por los motivos y fundamentos expuestos en su contenido, misrno que se anexa a la presente acta, el cual deberá se¡

notificado por conducto del Secretario Técnico de este órgano, para que surta los efectos administratjvos conducentes. SB ACUERDA
(Anexo 5)

Respecto al oficio CGE/OIC-SEGE/0568/2025, una vcz analizado su contenido y las circunstancias expuestas pordicha área

este Comité con fundamento en cl artículo 52 Íiacción II de Ia Ley de Transparencia Local, detennina que resulta procedente

clasilicación cou el ca¡ácter de confidencial de Ios datos relativos a Nombre del quejoso, o denunciante y victima, exposición de hechos

o situaciones que pueden dar lugar a actos de discriminación o revictimización, Nombre de Testigos y Terceros involucrados; que
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obran en los docurnentos que serán difundidos a travós de la Ptatafonna Estatal de T¡ansparencia, confbnne la obligación enmarcada en el

a¡tículo 84 Íiaccjón XXIII de la Ley de la Materia, consistente en la resolución expedida por el órgano Interno de Control de la
Secretaría de Educación de Gobierno del Estado, dentro del expediente de procedimiento de responsabilidad administrativa

CGE/OIC/SEGE/EPRA/AS/06/2023; mediante la cual se determinó la sanción administrativa delinitiva al servidor público

inlractor en términos de la Ley de Responsabilidades Administratiyas para el Estado y Municipios de San Luis potosí. En

consecuencia, se aprueba la clasilicación de los referidos datos personales con carácter de confidencial y se aprueba la vcrsión pública

correspondjente. En ese tenor, por unaninlidad dc votos, se emitc el acuerdo de clasif'icación de infon¡ación con carácter de confidencial,

por los motivos y fundamentos expuestos cn su contenido, mismo que sc anexa a la presento acta, el cuat debcrá ser ¡otificado por conducto

de la Secretaria Técnica de este Órgano al área administrativa co espondiente, para que suta Ios efectos adrninistrativos conducentes. SE

ACUERDA (Anexo 6)

PUNTO CINCO DEL ORDEN DEL DÍA. - Cierre de

de votos el presente inshumento, se da por concluida ia

a tratar y una vez que se aprueba por unanimidad

horas con diez minutos del día de su inicio. firmando al

margen y al calce los que en ella intervinieron. Sc cxpide la tantos orig¡nales, uno para el debido archivo de este Comité,

y los restantes para la entrega respectiva a los solicitantes,

NT'¡ RO. LUIS CON I I{IiITAS -TURRT]BIAtil'ES

S,E.G,E.

COMlTÉ DE

TRANSPARENCIA

LIC, AVEDIIA
cncra

EducacióD de Gobierno del Estado, celebmda ei dia t8 diecioclo de septie¡nbre delaño 2025 dos milvernlrc¡nco

a las ll:

JUt,IO ALBERTO YII'RA SOLíS

RODRICUEZ PEREZ

t,I C. SANCHEZ G RCIA
del Conlitó dc fl'al¡sp Ie¡lcia

EDIN,\
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TISIA DE ASISTENCIA

Vigésima Sesión Extraordinaria dcl Cor¡ité de Transparencia de la Secretaría de Educación de Gobierno del Estado. celebrada el

día l8 dieciocho de septielnbre de 2025 dos mil veinticinco,

2o25, ,,Año de la tnnovación y el Fortalec¡m¡ento Educat¡vo,,

MTRO. LUIS FRANCISCO
CONTRERAS TURRUBIARTES

Titulár de la LJn¡dad de Asuntos luríd¡cos y pres¡dente

del Corñ¡té de Transparencia

I.IC. MIRIAM ELIZABETH GASCÓN MATA
Suplente del Pres¡dente del Comité de Transparenc¡a

LIC..'I.,II,IO ÁLBIiRTO VIIiRA SOLiS
Iincar'glldo (lc Dcsp¡cho (le ll¡ U¡¡i(lad de l r.¡nspAt.encir y

Sccretario Técllico rlcl Co¡nité (lc TranspIlt c cia

T,IC. REYNA I,[,TICIA RIYUS AI,ONSO
Su¡rlente rlc la Secrctali¿ Técnica del Comiló

Lrc. .tosL cIRARDo PIRDOMO QUIN'r.ERO
Dircctor dc Pl¡rne¿ción y Evalu¡ción v

Vocl¡l del Comité (lc Tr'¡nsp¡r'encia

LIC. MARÍA ISABEL SÁNCHEZ GARCIA
Vocal Suplente

t,IC. JULIo CÉS-,\R }IIDINA SAA\/EDRA
S€cret¡r'¡o Particular tlel Dcs¡racho del I itular.

) Voc¡l d(l ( otnit¿ dc frlrrs¡ralcrrcia

LIC. MA. GUADALUPE OLVERA ESTRADA
Vocal Suplente

LfC. trLBA XÓCIIITL RODRiGUEZ PÉREZ
Coordinadora de Archivos

y Voctl dcl Comité de Transparcllcia

LIC. MARTHA RANCEL ZAVALA
Vocal Suplente


